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ACTA DE SESION ORDINARIA 
04 DE ABRIL DEL 2023 

HORA 09:00 AM  
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"IIJ fUB\.\�. En la ciudad de Huancavelica, siendo las 9:00 am horas de la mañana del cuatro de abril del dos 

mil veintitrés, reunidos en la sala de sesiones del consejo regional, bajo la conducción del 
presidente del consejo regional Lic. Ricardo Yauricasa Flores, y con la asistencia de los 
consejeros regionales siguientes: 

► José Torres Huamani
► Paul Laurente Enríquez
► Freddy Abad Chávez Parco
► Ángel Alcides Gutiérrez Casa Vilca
► Meger Josué Rojas Meza
► Juan José Anyaipoma Maldonado
► Héctor Bari Mamani Coila
► Godofredo Vargas Mendoza
► Ever Sullca Escobar

Contando con el quórum reglamentario, el presidente del Consejo Regional, dio por iniciada la 
sesión ordinaria, disponiéndose por secretaría, se de lectura del acta de sesión anterior, 
culminada la misma esta es aprobada sin observación alguna. 

DESPACHO. 

Oficio Nº 041-2023/GOB. REG.HVCA/GSRT-G 
Oficio Nº 90-2023/GOB. REG. HVCA/GGR-ORA 
Oficio N° 91-2023/GOB. REG. HVCA/GGR-ORA 
Solicitud De Teodoro Sedano Patiño 

� 
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Carta Nº 03-2023 
Oficio Nº 179-2023/GOB.REG.HVCA/DIRESA/HPT-D 
Oficio N º 021-2023/GOB.REG.HVCA/CR-TAYACAJA-FACHP 
Oficio N 106-2023/GOB.REG.HVCA/ GGR-ORA 

pasa a orden del día 
pasa a orden del día 
pasa a orden del día 
pasa a orden del día 
pasa a orden del día 
pasa a orden del día 
pasa a orden del día 
pasa a orden del día 

INFORMES. 

(Y 

� 

Consejero Mamani, informa lo siguiente; como ya es hasta un compromiso personal que he 
asumido con la provincia de Angaraes, respecto a la ejecución de la obra defensa ribereña; cada 
semana estamos haciendo el recorrido correspondientes, a efectos de ver la ejecución de este 
plan de contingencia, y al respecto conforme ya también en la anterior sesión de consejo señor 
presidente se había informado, en efecto; se está realizando trabajos de enrocado y otros temas 
más pero vemos que no lo están haciendo con la seriedad del caso, el avance también es lento 
de tal manera estamos observando eso conforme también en la sesión anterior también se ha 
dado cuenta de lo mismo, personalmente he solicitado información documentado de la sub 
gerencia de obras a fin de que pueda informar a esta consejería regional, a fin de que en todo 
caso informe de los trabajos que se viene realizando reitero hay una lentitud y también un trabajo 
anti técnico en ese trabajo. 

� 

Consejero Anyaipoma, manifestó lo siguiente; se está fiscalizando, se está coordinando 
también con el ingeniero de infraestructura el ingeniero Cristian Lagos, el cual pues sí 
efectivamente en la obra está habiendo algunos inconvenientes, no es necesario ser técnico para 
podernos dar cuenta que los trabajos no se están realizando con la seriedad del caso, es por ello 
que se ha ido ínsito a campo estamos siempre monitoreando el tema, el cual se está 
recomendando y el cual también se está exigiendo que los trabajos se realicen adecuadamente, 
como también señor presidente; hemos estado en una reunión con el gobernador, con las 
autoridades de la comunidad campesina de San Juan de Dios, viendo el aspecto de su prioridad 
en función a los proyectos que han présentado al gobierno regional. Así mismo; hemos estado 
también en la inauguración de la escuela en el lugar llamado Yanaccocha al lado del gobernador 

� 
como también diversas autoridades de dicho lugar, también; estamos viendo reuniéndonos con 
los funcionarios que están a cargo con el Arq. Pavel Agama, el lng. Pave
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tiene que derivar a las entidades_ competentes. El señor no está en el régimen de la �l�J 
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de la ley de reforma mag1ster1al sino es CAS. 0 �-, · 'º",:.--- ;; 
El Consejero Paul Laurente Enriquez manifestó lo siguiente; veo un desconoci'!W,é�t<:f'•dgy S 
ustedes es un personal CAS confianza su nombre mismo lo dice, tan igual que el ejecuti}o' a.L�tl 
cumplir los perfiles que hizo inmediatamente emitió una resolución retirando al perso&tJ;;, •f.� l \�.\\necesita usted ni investigar ni nada para retirar un personal de confianza, se emite el a�to · 
resolutivo y punto. Ahora el director de la ugel está en tus manos es de su competencia entera 
de usted, determine una comisión especial para hacer el proceso administrativo. 
Seguidamente y luego del debate y deliberación respecto a este punto de la agenda, el 
Presidente del Consejo Regional somete a votación la aprobación de la propuesta de encargar 
al Director de la UGEL Surcubamba, el inicio de las acciones correspondientes las misma que 
deben ser comunicados al pleno del Consejo regional, aprobándose por unanimidad y quedando 
redactado el texto del Acuerdo de Consejo Regional de la siguiente manera: 

ARTICULO PRIMERO. - ENCARGAR al Director de la Unidad de Gestión 
Educativa Local - UGEL de Surcubamba, el inicio de las acciones legales correspondientes (civil, penal, 
administrativo), en contra del Jefe del Área de Gestión Pedagógica de la UGEL- Surcubamba, señor Rude 
Edgar Torres Medina, por la presunta comisión del hecho de doble percepción de sus remuneraciones y el 
rompimiento de relaciones humanas con el asesor legal. 

ARTÍCULO SEGUNDO. - OTORGAR el plazo de 15 días calendario, para el 
cumplimiento a que se contrae el Artículo precedente. 

• Informe del Gerente General Regional sobre, el presupuesto que se cuenta para

financiar obras por impuesto.

Respecto a este pedido el pleno acuerda por unanimidad pasar a la siguiente sesión ordinaria, 
considerándose en la agenda. 

14.3. Pedidos del Consejero Torres. 

• Declarar de necesidad pública e interés regional la creación del Fondo Editorial del 

Gobierno Regional de Huancavelica . 

Luego del debate y deliberación respecto a este punto de la agenda, el presidente del Consejo 
Regional somete a votación la aprobación del pedido, aprobándose por unanimidad y quedando 
redactado el texto del Acuerdo de Consejo Regional de la siguiente manera: 

ARTICULO PRIMERO. - DECLARAR de necesidad pública e interés regional 
la creación del Fondo Editorial del Gobierno Regional de Huancavelica, como un espacio que desarrolla y 
ejecuta la política de publicaciones de la Entidad; así como, establece la normatividad y regulación de las 
publicaciones, en cualquier formato y/o soporte. 
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ARTÍCULO SEGUNDO. - ENCARGAR a la Gerencia Regional de Desarrollo

�Social, la formalización del Fondo Editorial del Gobierno Regional de Huancavelica, la misma que debe " .
\
, 

materializarse mediante Ordenanza Regional. 
ARTÍCULO TERCERO. - OTORGAR un plazo de 30 días calendario, para los 

, ·-·

fines a que se contrae el Artículo precedente. 

14.4. Pedido del Consejero Anyaipoma. 

• Informe del Sub Gerente de Obras y Director de la Oficina de Supervisión y
Liquidación, sobre la ejecución de proyectos pendientes en la provincia de
Angaraes.

Respecto a este pedido, el pleno del Consejo Regional acuerda por unanimidad requerir la 
información detallada y documentada a los funcionarios responsables en el plazo más breve. 

Habiéndose agotado la agenda, el Presidente del Consejo Regional dio por finalizada la Sesión 
Ordinaria, siendo las 6:55 de la noche, firmado, doy fe.  
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Abog. Jordán Cádcnos A rano 

Sec:etario del Consejo Regional 


